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Boletín Olicial Balear.
Artículo de Ojicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Subsecretaría.-Circular. Con orden de 9 del actual co- 

vnunicada por el Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de lo Península he recibido un manifiesto que S. A. el 
Regente del reino dirige á los españoles; escitandoles á 
escoger hombres en la contienda electoral^ que conociendo 
los necesidades urgentes del país contribuyan eficazmente 
d completar la gran obra de nuestra regeneración políti
ca. La importancia de este interesante documento me ha 
impuesto el deber de mandarlo publicar inmediatamente 
en el Boletín oficial de esta provincia para que cuanto 
antes pueda llegar á noticia de todos los habitantes de la 
misma y se llene cumplidamente el objeto que S. yl. se 
propone.

Encargo d los alcaldes constitucionales de la provin
cia que tan luego como reciban el Boletín oficial donde se 
halle inserto el manifiesto indicado le den la mayor publi
cidad posible^ en la inteligencia de que por falta de cum
plimiento á esta orden exigiré la mas severa responsabi
lidad á quien y como cor responda. Palma 16 de febrero 
de 1843.-José Miguel Trias.
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EL REGENTE DEL REINO Á LOS ESPAÑOLES.

En la ardua y complicada posición á que el conflicto 
de las pasiones, los artificios de la intriga y el carácter mis
mo de los aconlccimientos han traído nuestras cosas públi
cas, la voz del Regente del reino dirigida á sus conciudada
nos, y hablándoles con la ingenuidad que acostumbra de 
los grandes inteícses que afectan ahora al Estado, quizá sir
va á disponer convenientemente los ánimos para que reu
nidos cuantos de veras amen el bien de su país, se encami
nen á un solo fin, y se penetren de un solo pensamiento.

Porque la fuerza que produce esta generosa conformi
dad de miras y de esperanzas en los buenos es irresistible, 
españoles: Con ella se desvanecen las dudas, se allanan las 
dificultades, se ahuyentan los peligros: con cha espero yo 
que conjuremos este nublado de contrariedades con que la 
malevolencia nos amaga, y que al impulso de vuestra vo
luntad unánime y resuelta se disipe prontamente como el 
h u mo.

Vosotros halléis visto con qué tesón, con qué ahinco nues
tros enemigos reproducen y continúan su plan maqui vélico 
y cruel de dividirnos, de fatigarnos, de que no podamos dar 
asiento á nuestros negocios, de que tomemos en fin odio y 
hastío, primero á ios hombres, después á las cosas mismas. 
De aqui el desenfreno de la imprenta; la disfamacion per
sonal, la corrupción llevada á todas partes, la división in
troducida entre los vencedores de setiembre, tan acordes en 
los grandes obgelos políticos, tan estrena y lastimosamente 
hostiles en puntos secundarios de administración y de orden. 
De aqui también esos dos acontecimientos escandalosos y 
graves que han perturbado la paz de la monarquía en estos 
dos años últimos, y en que los enemigos de nuestras institu
ciones han apurado su odio y mostrado á las claras su ince
sante perversidad.

El uno fué el atentado de octubre, en que llevando sus 
alevosos intentos hasta el sagrado del Regio Alcázar y car
gando sus miras destructoras debajo de los cimientos del 
trono, presumieron volar con él de una vez nuestras mas 
dulces esperanzas, y sumergirnos de pronto en la mas es
pantosa anarquía. El mundo ha visto cual fue el éxito de 
tan abominable designio, que tuvo su término en la ruina 
y oprobio de sus egecutores, cual correspondía á un intento 
tan sacrilego como temerario.

No escarmentados aun, permanecieron en su propósito 
pero variaron de plan. Sin dirigir el puñal como ¡a vez 
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primera derechamente al corazón, trataron de envolvednos 
<-*0 otra guerra civil, esperando que se prolongase tanto co- 
“iu la (pie se terminó en los campos de Vcrgara. Y esco
giendo á la rica y populosa Barcelona para centro y punto 
de apoyo en su pcilida agresión, allí establecieron su arsc- 
Ual de intrigas y aiterias: y allí acudieron como ausiliares 
suyos los vagamundos de Europa, escoria d? todas las na- 
Piones, que sio patria, sin hogar, sin vínculo social ninguno 
son siempre viles instrumentos de la mano alevosa que los 
Pagf. /Y ellos y á sus crueles instigadores es debido el in- 
tumenle peligro que ha corrido aquel emporio de nuestra 
industria, y los males que ha tenido que sufrir por su mal 
aconsej ida t meridad. Deber era del gobierno reprimir vi- 
golosamente una rebelión declarada, y castigarla con severi
dad para escarmiento en lo futuro. Fuerzas le sobraban pa- 
ií* dio, la ocasión ya era suya del todo, la resistencia im
posible. (ion qué miramientos sin embargo baya procedido 
á la represión, con que templanza haya usado del castigo, 
h España, la Europa lo sabe, y contra la notoriedad dcjlos 
hechos no es posible que prevalezcan las vanas de.clainacio- 
nes, las groseras imposturas: esas armas quédense en buen 
llora para los fautores, para los cómplices del alzamien- 
•o, que se desquitan con ellas de las esperanzas que han 
perdido.

Pero si bien en estos acontecimientos la causa nacional 
ha triunfado del peligro, y so ha sobrepuesto gloriosamente 

él, no por eso su inllujo moral en el espíritu público deja
<le ser tan efectivo como evidente. Ellos han producido nue
vos intereses, nuevas pasiones, dificultades nuevas. El aspec
to de nuestros negocios es hoy cuteramente diverso, y pre
senta muy diferente carácter que el que tenían cuando se 
reunieron en marzo de cuarenta y uno las cortes que han 
Cesado. Conveniencia príblica, ó mas bien necesidad, era 
convocar una nueva representación en que se pusiese bien 
de manifiesto cual fuese la voluntad nacional respecto de las 
necesidades y de los remedios que la nueva situación de las 
cosas exigía de los poderes del calado. Animado de este es
píritu, y con este objeto solo, he usado en esta ocasión de 
la facultad que me dado la constitución, y con acuerdo del 
consejo de ministros he disuelto el congreso de diputados y 
están convocadas nuevas cortes.

Grandes son por cierto, á par que nobles y gloriosas 
•as tarcas que van á ocuparlas, inmensos los servicios que 
pueden hacer á su patria Iq s uucvps legisJadores, si llenan
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los destinos í que en este momento critico y vital son lla
mados. Sistema tributario, organización de la fuerza publi
ca y del poder judicial, código, crédito público, nivelación 
aproximada de ingresos y de gastos, rccuiso para llenar el 
déficit en el cumplimiento do las obligaciones, ayuntamien
tos, diputaciones, gobiernos políticos, imprenta, milicia na
cional, instrucción pública, á tanto es fuerza alemh r con 
las buenas leyes orgánicas qúc estos objetos requieren y (pie 
ya la Constilucion necesita para consolidarse y producir sus 
naturales consecuencias; objetos de la mas alta importancia, 
delicados lo.los y lodos difíciles, si es que puede haber algo 
difícil á una voluntad firme y constante, á la ingenuidad, á 
la buena fe, á un ilustrado y bien dirigido patriotismo.

Necesario es pues que al acercaros á la urna electoral 
consideréis bien el nombre que vais á depositar en ella, y si 
el ciudbdano que le lleva es capaz de desempeñar tan gra
ves atenciones, y de defender tan caros intereses. No pre
tendo yo, ni <!<' ningún modo me corresponde, señalaros la 
clase, la Opinión, el partido á que hayais de acudir para 
acertar. No; españoles; todos los partidos, todas las opinio
nes, todas las miras que se cmnprendan en los limites fie la 
Constitución, pueden ser útiles al servicio del testado; en 
todas se hallan personas de saber, de servicios y de virtu
des que merecen osle honor, y cu quienes podéis depositar 
debidamente vuestra confianza. Para mí son rcspilablis to
das, y para el propósito di* que ahora se trata, igualmente 
necesarias y convenientes. Lo que importa es que los elegi
dos, cualesquiera que sean la opinión y color constitucio
nal á que pertenezcan, sean hombres de despierta razón, de 
buco consejo, suficientemente instruidos en las necesidades 
y ireursos del país, de virtud y probidad reconocida, áspe
ros á la intriga, impenetrables á la corrupción, inaccesibles 
al miedo. No soy yo ciertamente quien tales condiciones 
exige; lo es la patria, lo es la virtud, lo es la necesidad de 
las cosas. Estos hombres son Pos que han de mostrar al 
mundo que los españoles saben gobernarse á sí mismos; 
ellos los que han de probar que una nación de catorce mi
llones de habitantes, libremente constituida, y con una fuer
za pública bien organizada, se siente con derecho a tener una 
voluntad, y está resuelta á tenerla.

En cuanto á mí, que elevado por la confianza y bene
volencia nacional á un puesto tan alto, revestido de una au
toridad tan estensa, no puedo estar animarlo de las miras y 
pasiones que tienen tanta cabida en los debates parlamenta- 
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ríos, yo os doy estos consejos con la mas perfecta impai^M- 
Hdud, con la mas pura buena fe. Ya, ¿qué puedo yo desear. 
Mi destino empezó á escribirse en los campos de \ ergara, 
y la Providencia le acabó de determinar con los sucesos de 
setiembre en Cataluña, y con el puesto á que me alzaron 
las Cortes en M .drid. Bien sé (pie mi responsabilidad es 
inmensa; pero tengo abieilo y bien trazado el sendero en 
la naturaleza de mi encargo, en los sucesos de la fortuna, 
en la lealtad de mis principios, en la moderación de mis 
deseos. Cien veces lo be dicho y jurado; y otras ciento lo 
repetiré y juraré; conservar,, consolidar la libertad política 
y civil de nuestra pdi ¡a, mantener ileso el 1 roño constitu
cional de Isabel lí, y deponerá sus piis la autoridad que 
ejerzo en su nombre cu el punto mismo que lo dispone la 
ley fundamental, tales son mis deberes. Claros, precisos, < e- 
termin idos, no necesitan de esplieacion ni de interpretacio
nes; menos para mí que para nadie, y estad seguros de que 
los llenaré. . . .

A este firme propósito de mi parte es consiguiente la 
enconada conlraditcion que esperimento. Yo, hombre del 
pueblo, sol-ludo de fortuna, favorecido por la suerte con 
sucesos militares, debidos menos á mi capacidad y a mis 
talentos que al valor de las tropas que mandaba y a la 
buena causa que defendía;, pacificador de la guerra civil, 
asegurador de la Constitución; encargado, por la voluntad 
nacional de regir el oslado durante la menor edad de nues
tra Beina y defendci su trono y nuestras instituciones po
líticas, ¿cómo era posible que los encarnizados enemigos 
de estos objetos sagrados no hiciesen blanco d? sus iras al 
que vosotros habíais puesto delante por su escudo. ¿Traínas, 
conspiraciones, amenazas, denuestos, injurias, calumnias, 
improperios, todo lo apuran para desautorizarme con vo- 
sotiosy con la Europa,, para desviarme de mi noble pro
pósito, y si fuera posible, para intimidarme. Engananse 
mucho en ello: alguna vez ha llegado á mi noticia este vil 
é indigno clamoreo, pero como llegaba en el campo de ba
talla á mis oidos el silbo de las balas disparadas por los 
enemigos de la reina, que no me arredraban para ir deno
dadamente á encontrarlos y tremolar triunfante el pendón 
nacional en medio de sus destrozados batallones.. ,

Que no se equivoquen; allá donde salte la mas leve chis
pa de discordia civil; donde se disponga la menor trama 
contra los derechos de Isabel II, ó contra la constitución 
que hemos jurado: donde se forme cualquiera conspiración.
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confía el honor y la independencia española, allá volare yo 
fuetle con la Opinión nacional, apoyado en la generosa mi
licia ciudadana, y seguido del ejército, modelo de lealtad y 
patriotismo como de valor y disciplina. Allá volaré, repito 
y dcstiuiré y castigaré severamente coalquiera intento que 
conciban esos aleves españoles indignos de tal nombre. Asi 
han sido escarmentados en octubre delante del real alcazar, 
asi en Navarra, asi abora últimamente en la estraviada Bar
celona. esta fortuna que el cielo ha concedido hasta aqui 
á las armas nacionales encomendadas á mi dirección, yo es
pero que se la conserve, y me la conserve en adelante á mi 
para confusión y ruina de esa incansable perversidad, que se 
está festejando tanto tiempo hace con nuestros males y se ha 
propuesto esclavizarnos y destruirnos.

y esla seguridad, españoles, no nace de una vana con
fianza en mi fuerza, en mi acierto, en mi forluna. No: ¿Qué 
soy yo solo sin vosotros? Pero por el raudal de los aconteci
mientos, que no ha estado en la mano de nadie ni dirigir 
ni contener, yo he venido á ser en algún moflo el represen
tante de aquella opinión y voluntad popular que h ice trein
ta años se levantó á defender su honor y su independencia 
contra la agresión espantosa do Napoleón, y á despecho del 
abandono desús prtncipesy del desaliento y tristes auspi
cios de los políticos, pudo mas que aquel coloso. De aque
lla voluntad que quiso tener libertad política y civil para 
que la España no fuese espuesta otra veza tan ignominioso 
oltrage: que reconquistó en el año de veinte la libertad <|uc 
por un esceso de lealtad había perdido: que despojada de ella 
por una invasión estraña ausiliada de nuestras discordias^ 
la volvió á proclamar con el nombre de Isabel 11: que la 
ha defendido heróicamente contra los esfuerzos de D. Car
los y de sus parciales: que la ha sostenido en setiembre 
colora las intrigas y tramas interiores: que la ha sacado 
triunfante en estos dltimos acontecimientos. En esta volun
tad está mi fuerza, en ella mi confianza; y si los legislado
res que vais á nombrar vienen penetrados de los mismos- 
sentimientos, la grande obra, ya taa adelantada, será coro
nada por su cima. Asi cuando llegue la época que prescri
be la ley, en que nuestra Reina Isabel sentada en el trono 
de sus mayores tome en sus juveniles manos las riendas 
del gobierno, vosotros le entregareis un reino tranquilo den
tro respetado fuera, defendido por vuestro valor, regado con 
vuestra sángre, constituido y ordenado por vuestra sabidu
ría; y ngda habrá quedado por hacer á vuestro-patriotismo, 
nada á vuestra lealtad.
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Madrid G de febrero de 1843.-EI Duque de la Victo

ria, Regente del reino.-El Presidente del Consejo de mi
nistros, ministro de la Guerra, José Ramón Rodil.-El mi
nistro de Estado, Ildefonso Díaz de Rivera._EI ministro de 
Gracia y Justicia,. Miguel Antonio de Zumalacarregui.-El 
ministro de Marina, de Comercio y Gobernación de Ul
tramar, Dionisio" Capaz.-El ministro de Hacienda, Ramón 
María Calatrava-El ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, Mariano Torres Solanot.

-X-XX "XX.-x XX/X- XXX. X —X.-

^4endemia nacional de medicina y cirugía de las islas 
Baleares.

La junta suprema de sanidad del reino con oficio de 3 
de diciembre último comunica á esta academia que ha teni
do á bien nombrar á I). Pedro Font. y Gibcrt médico, re
sidente en la villa de Sincu, subdelegado de medicina y ci
rugía del partido de Inca vacante por dimisión del que lo 
era I). Pedro José Llampayas; y habiendo aceptado dicho 
cargo.de subdelegado el citado. Font esta corporación lo 
hace publicar por medio de los periódicos de esta ciudad á 
fio de que llegue á noticia de las autoridades y de los profe
sores de la ciencia de curar comprendidas en el distrito de 
dicho partido. Palma 15 de febrero de 1843.-De acuerdo 
de la academia.-Antonio Gelabert secretario de gobierno.

X^XX O XXX.

Administración de rentas nacionales.

Mañana jueves 16 del corriente á las 3 de la tarde, se 
venderán al menudeo de la aduana de esta capital 110 varas 
de indiana francesa á 4. rs. vara: 80 de inglesa de inferior 
calidad á S rs.: 80 pañuelos y otros varios.géneros de algo- 
don, á diferentes precios. Lo que se anuncia para conoci
miento del público. Palma 15 de febrero de 1843.-Fran
cisco de La Peña.

XXX O xxx
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Ayuntamiento constitucional de Estalkñs.

Está vacante la plaza de maestro de primera educación 
de esta villa, la que se halla dotada con 600 rs. vn. El que 
aspire á ella acuda á este ayuntamiento constitucional.- 
Pedio Aiemañy, alcalde constitucional.

Ayuntamiento constitucional de Binisalem.

Respecto de no haber tenido efecto el remate para la 
construcción de 230 varas de camino en el llamado de Bi- 
magual ni tampoco la recomposición de otro camino deno
minado de Sincu y la construcción de seis desaguaderos en 
el mismo: esta corporación ha señalado de nuevo para la 
subasta y remate de los mismos el dia 21 del que rige á 
las 6 de la noche: por cuyo motivo las personas que gusten 
interesarse en dicha subasta que se rematará según el plan 
de condiciones que está de manifiesto en la secretaría de 
este cuerpo se presentará en esta villa el dia y hora refe
rido en la plaza de la cuartera. Binisalem 11 de febrero de 
1843—P. A. D. A. C.-Juan Verd secretario.

Imprenta nacional á cargo de don Juan Guasp.
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